




Certificado ES18/64370

El sistema de gestión de

GOR FACTORY, S.A.

Ctra. Santomera, Abanilla, Km. 8.8, 30560 Fortuna, Murcia

Este documento es un certificado electrónico auténtico para el uso comercial del Cliente únicamente. Está permitida la versión impresa del certificado electrónico y se
considerará como una copia. Este documento es emitido por la Compañía sujeto a las Condiciones Generales de SGS de los servicios de certificación disponibles en los 
términos y condiciones | SGS. Se prestará especial atención sobre las cláusulas de limitación de responsabilidad, indemnización y jurisdicción que contiene. Este documento
está protegido por derechos de autor y cualquier alteración, falsificación o modificación no autorizada de su contenido o apariencia es ilegal.
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ha sido evaluado y certificado que cumple con los requisitos de

ISO 9001:2015

Para las siguientes actividades

Comercialización al por mayor de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marcas Roly y Stamina).

Serigrafia y estampación de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marca Roly y Stamina).

Este certificado es válido desde 3 de junio de 2024 hasta 23 de abril de 2027 y su validez está sujeta al resultado

satisfactorio de las auditorías de seguimiento.

Edición 5. Certificada desde 23 de abril de 2018

Expiración del ciclo anterior 23 de abril de 2024

Auditoría de renovación 17 de mayo de 2024

Dirección de Certificación

Autorizado por

SGS International Certification Services Iberica, S.A.U.

C/Trespaderne, 29. 28042 Madrid. España

t +34 91 313 8115 - www.sgs.com

https://www.sgs.com/en/terms-and-conditions/


Certificado ES18/64369

El sistema de gestión de

GOR FACTORY, S.A.

Ctra. Santomera, Abanilla, Km. 8.8, 30560 Fortuna, Murcia

Este documento es un certificado electrónico auténtico para el uso comercial del Cliente únicamente. Está permitida la versión impresa del certificado electrónico y se
considerará como una copia. Este documento es emitido por la Compañía sujeto a las Condiciones Generales de SGS de los servicios de certificación disponibles en los 
términos y condiciones | SGS. Se prestará especial atención sobre las cláusulas de limitación de responsabilidad, indemnización y jurisdicción que contiene. Este documento
está protegido por derechos de autor y cualquier alteración, falsificación o modificación no autorizada de su contenido o apariencia es ilegal.
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ha sido evaluado y certificado que cumple con los requisitos de

ISO 14001:2015

Para las siguientes actividades

Comercialización al por mayor de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marcas Roly y Stamina).

Serigrafia y estampación de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marca Roly y Stamina).

Este certificado es válido desde 3 de junio de 2024 hasta 3 de junio de 2027 y su validez está sujeta al resultado

satisfactorio de las auditorías de seguimiento.

Edición 5. Certificada desde 23 de abril de 2018

Expiración del ciclo anterior 23 de abril de 2024

Auditoría de renovación

Dirección de Certificación

Autorizado por

SGS International Certification Services Iberica, S.A.U.

C/Trespaderne, 29. 28042 Madrid. España

t +34 91 313 8115 - www.sgs.com

https://www.sgs.com/en/terms-and-conditions/


 

Certificado ES18/81648 
 

 

El sistema de gestión de 
 

 

GOR FACTORY, S.A. 
 

  

Ctra. Santomera, Abanilla, Km. 8.8, 30560 Fortuna, Murcia 
 

 

 

ha sido evaluado y certificado que cumple con los requisitos de 
 

ISO 45001:2018 
 

 

Para las siguientes actividades 
 

Comercialización al por mayor de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marcas Roly y Stamina).  
Serigrafía y estampación de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marca Roly y Stamina). 

 

 

 

 

 

Este certificado es válido desde 17 de junio de 2024 hasta 23 de abril de 2027 y su validez está sujeta al resultado 
satisfactorio de las auditorías de seguimiento. 

 

Edición 4. Certificada desde 23 de abril de 2018 
 

 

Esta organización estaba previamente certificada en OHSAS 18001:2007 desde el 23 de abril de 2018 
 

 

Expiración del ciclo anterior 23 de abril de 2024 
Auditoría de renovación 17 de mayo de 2024 

 

  

Autorizado por 
 

Dirección de Certificación 
 

 

SGS International Certification Services Iberica, S.A.U. 
 

C/Trespaderne, 29. 28042 Madrid. España 
 

t +34 91 313 8115 - www.sgs.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento es un certificado electrónico auténtico para el uso comercial del Cliente únicamente. Está permitida la versión impresa del certificado electrónico y se considerará 
como una copia. Este documento es emitido por la Compañía sujeto a las Condiciones Generales de SGS de los servicios de certificación disponibles en los términos y 
condiciones | SGS. Se prestará especial atención sobre las cláusulas de limitación de responsabilidad, indemnización y jurisdicción que contiene. Este documento está protegido 
por derechos de autor y cualquier alteración, falsificación o modificación no autorizada de su contenido o apariencia es ilegal. 

 

  

Página 1 / 1 
 

https://www.sgs.com/en/terms-and-conditions/
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Esta es una traducción del certificado ES23/00001066 
 

 

El sistema de gestión de 
 

 

GOR FACTORY, S.A. 
 

  

Ctra. Santomera, Abanilla, Km. 8.8, 30560 Fortuna, Murcia 
 

 

 

ha sido evaluado y certificado que cumple con los requisitos de 
 

ISO 28000:2007 
 

 

Para las siguientes actividades 
 

Comercialización al por mayor de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marcas Roly y Stamina).  
Serigrafia y estampación de productos textiles y otros artículos de reclamo (Marca Roly y Stamina). 

 

 

 

 

 

Este certificado es válido desde 3 de junio de 2024 hasta 3 de junio de 2027 y su validez está sujeta al resultado 
satisfactorio de las auditorías de seguimiento. 

 

Edición 2. Certificada desde 23 de octubre de 2023 
 

 

 

 

 

  

Autorizado por 
 

Dirección de Certificación 
 

 

SGS International Certification Services Iberica, S.A.U. 
 

C/Trespaderne, 29. 28042 Madrid. España 
 

t +34 91 313 8115 - www.sgs.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento es un certificado electrónico auténtico para el uso comercial del Cliente únicamente. Está permitida la versión impresa del certificado electrónico y se considerará 
como una copia. Este documento es emitido por la Compañía sujeto a las Condiciones Generales de SGS de los servicios de certificación disponibles en los términos y 
condiciones | SGS. Se prestará especial atención sobre las cláusulas de limitación de responsabilidad, indemnización y jurisdicción que contiene. Este documento está protegido 
por derechos de autor y cualquier alteración, falsificación o modificación no autorizada de su contenido o apariencia es ilegal. 
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N/Refª. 509 JC/TM ID  63522
Asunto: INSCRIPCIÓN REGISTRO

GOR FACTORY, S.A.
CARRETERA ABANILLA, KM 8,8 
NAVE 2 Nº:. 
 - 30620 - FORTUNA
MURCIA

Para  su  conocimiento,  le  comunico  que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 1º y 2º del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, B.O.E. nº 57 de 8 de marzo, su
industria/establecimiento  ha  sido  inscrito/a  en  el  Registro  General  Sanitario  de  Empresas
Alimentarias y Alimentos con el número indicado.

RAZÓN SOCIAL: GOR FACTORY, S.A.

CIF/NIF: A73089286

DOMICILIO SOCIAL: CARRETERA ABANILLA, KM 8,8 NAVE 2 .  - 30620 - FORTUNA 
(MURCIA)

DOMICILIO INDUSTRIAL: CARRETERA SANTOMERA - ABANILLA, KM 8,8 NAVE 2 .  - 30620
- FORTUNA (MURCIA)

CLAVE: 39 MATERIALES Y OBJETOS DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO CON LOS 
ALIMENTOS

CATEGORÍAS/ACTIVIDADES: 

5/01 IMPORTACIÓN MATERIAS PLÁSTICAS
5/06 IMPORTACIÓN CERÁMICA

NÚMERO R.G.S.E.A.A.: 39-006475-MU

La inscripción en el Registro no excluye la responsabilidad del operador económico
respecto del cumplimiento de la legislación alimentaria que le compete, conforme al artículo 17
de Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo del 28 de enero del
2002.

La modificación de cualquiera de los datos de información obligatoria, señalados en el
R.D. 191/2011 de 18 de febrero, B.O.E. nº 57 de 8 de Marzo, o el cese definitivo de actividad
económica de los establecimientos, se presentarán ante esta Unidad que podrá dar lugar a las
actuaciones de oficio, conforme al Art 6º del citado Real Decreto.

JEFE DE SERVICIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ZOONOSIS
Fdo. JESUS CARRASCO GOMEZ

                                    (Documento firmado y fechado electrónicamente en el margen)

CA
RR

AS
CO

 G
O

M
EZ

, J
ES

US
01

/0
7/

20
20

 1
5:

22
:1

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
cd

c7
f8

c-
bb

9d
-6

e4
a-

8b
90

-0
05

05
69

b6
28

0


	RAZÓN SOCIAL: GOR FACTORY, S.A.
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	DOMICILIO SOCIAL: CARRETERA ABANILLA, KM 8,8 NAVE 2 . - 30620 - FORTUNA (MURCIA)
	DOMICILIO INDUSTRIAL: CARRETERA SANTOMERA - ABANILLA, KM 8,8 NAVE 2 . - 30620 - FORTUNA (MURCIA)
	CLAVE: 39 MATERIALES Y OBJETOS DESTINADOS A ENTRAR EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS
	CATEGORÍAS/ACTIVIDADES:
	5/01 IMPORTACIÓN MATERIAS PLÁSTICAS 5/06 IMPORTACIÓN CERÁMICA
	NÚMERO R.G.S.E.A.A.: 39-006475-MU
	La modificación de cualquiera de los datos de información obligatoria, señalados en el R.D. 191/2011 de 18 de febrero, B.O.E. nº 57 de 8 de Marzo, o el cese definitivo de actividad económica de los establecimientos, se presentarán ante esta Unidad que podrá dar lugar a las actuaciones de oficio, conforme al Art 6º del citado Real Decreto.
	JEFE DE SERVICIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y ZOONOSIS
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